
CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

2440.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-

tiva ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2011,

aprobó, a propuesta de la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes, el expediente relativo a las

Bases Reguladoras de las Subvenciones

institucionales para entidades y centros sin ánimo

de lucro con ámbito de actuación en Melilla y sus

Anexos I a V, que se publica a los efectos previstos

en su disposición final segunda:

BASES REGULADORAS DE BECAS DE

TECNIFICACIÓN DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE

MELILLA.

Artículo 1.- Objeto y competencia.

1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma

de Melilla, en virtud de las competencias que osten-

ta, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo

del artículo 5 del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante

RGSCAM, aprobado por el Pleno de la Asamblea el

13 de julio de 2005, (BOME núm. 4224, de 9 de

septiembre) aprueba, mediante el presente Decreto

las Bases Reguladoras, por procedimiento de con-

currencia competitiva, de las becas de tecnificación

deportiva de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV.

2. El objeto de estas becas es el apoyo a la

tecnificación de deportistas de la Ciudad de Melilla

que, habiendo acreditado una calidad inicial y una

especial dedicación a la actividad deportiva, auguren

una proyección inmediata o futura para el deporte de

alta competición.

3. Estas becas están dirigidas  a consolidar la

progresión del rendimiento de los deportistas, desti-

nándose a sufragar en parte los gastos ocasionados

durante el periodo de entrenamiento, competición,

perfeccionamiento y adquisición de material técnico

en la temporada objeto de la convocatoria.

4. El órgano competente para la convocatoria  y

resolución de las subvenciones será  el Consejero de

Fomento, Juventud y Deportes, conforme a lo esta-

blecido en el párrafo tercero del artículo 5 del

RGSCAM. Las respectivas convocatorias fijarán las

cuantías objeto de subvención dentro del crédito

presupuestario disponible, atendiendo en todo caso,

a lo establecido en las Bases de Ejecución del

Presupuesto de la Ciudad (artículo 11 del

RGSCAM).

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios y

actividades becadas.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario

de las becas de tecnificación deportiva las perso-

nas físicas que se encuentren en la situación que

fundamenta la concesión de la subvención, y que

reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la condición de melillense conforme

al artículo 4 de la Ley 2/1995, de Estatuto de

Autonomía de Melilla.

b) Estar en activo y federado en la Federación

Melillense correspondiente al menos desde el 1 de

enero del año anterior al objeto de la convocatoria

según Anexo III.

c) Haber justificado las subvenciones recibidas

con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

d) Estar al corriente  en el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales con la Ciudad Autónoma de

Melilla.

e) Haberse clasificado, al menos, entre los

ocho primeros en el Campeonato de España Ofi-

cial de su modalidad deportiva durante el año

correspondiente.

2. El otorgamiento de becas se atendrá a estas

normas:

1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, ex-

cepto lo que se dispone en esta convocatoria.

2.- No serán invocables como precedente.

3.- No será exigible aumento o revisión de la

beca una vez concedida.

3. No podrán obtener la condición de beneficia-

rio de las subvenciones reguladas en estas Bases

las deportistas becados en quienes concurra algu-

na de las demás circunstancias establecidas en

los apartados 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
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adelante LGS, en los términos establecidos en sus

apartados 4 a 6. La justificación por parte de los

deportistas de no estar incursas en las prohibiciones

para obtener la condición de beneficiario se llevará a

efecto mediante certificación administrativa, y cuan-

do dicho documento no pueda ser expedido por la

autoridad competente, podrá ser sustituido por una

declaración responsable otorgada ante una autori-

dad administrativa o notario público.

Artículo 3.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el

artículo 12 del RGSCAM, se presentarán en la

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la

Ciudad Autónoma, así como en cualesquiera de los

registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas

a el/la Excmo./a. Consejero/a de Fomento, Juventud

y Deportes, y deberán ir acompañadas  al menos de

la siguiente documentación:

a) Solicitud de beca que se formulará conforme al

Anexo I.

b) Fotocopia  compulsada del DNI o equivalente.

c) Certificado de empadronamiento en Melilla o

documento oficial que acredite su residencia en

Melilla.

d) Los impresos que se adjuntan a la presente

Convocatoria, como Anexos II y III, debidamente

cumplimentados.

e) Declaración responsable que deberá contener

los siguientes aspectos:

. Relación de ayudas económicas recibidas de

organismos / entidades públicas y/o privadas duran-

te el año anterior.

. Hallarse el corriente de sus obligaciones tributarias

y de Seguridad Social y de no ser deudor de la

Hacienda Pública Estatal ni de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

. Tener justificadas subvenciones y ayudas con-

cedidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de

Melilla.

2. Por la presentación de la correspondiente

solicitud de convocatoria a estas becas, se autoriza

a la Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación

de la veracidad de los datos establecidos en el

apartado e) del apartado anterior, para ello autoriza

esta Administración a consultar dichos datos ante

las correspondientes administraciones públicas.

3. La comprobación de la existencia de datos

no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud

como en los Anexos o en la documentación

aportada, supondrá la denegación de la beca

solicitada sin perjuicio de las responsabilidades

administrativas y penales que pudieran derivarse.

4. Con independencia de la documentación

exigida, la Consejería de Fomento, Juventud y

Deporte, se reserva la facultad de solicitar cuanta

información y documentación  complementaria

crea necesaria.

5. El plazo general para la presentación de

solicitudes se establece en treinta (30) días natu-

rales, a contar desde el siguiente al de la publica-

ción de la respectiva convocatoria en BOME, sin

perjuicio de que, por razones de urgencia, se

pueda establecer uno inferior en la convocatoria

concreta.

Artículo 4.- Subsanación de errores.

Si  la solicitud no reuniera los datos de identifi-

cación, tanto de la beca solicitada como del

solicitante y/o alguno de los extremos previstos en

el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley,

para que, en el plazo de diez (10) días hábiles a

partir de la notificación, subsane las faltas o

acompañe los documentos preceptivos, con indi-

cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por

desistida de su solicitud, previa resolución que

deberá ser dictada en los términos previstos en el

artículo 42 del texto normativo de mención.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier mo-

mento a lo largo del procedimiento podrá instarse

a la entidad solicitante a que cumplimente cual-

quier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992,
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en los términos establecidos en el apartado prece-

dente.

Artículo 5.- Tramitación del Procedimiento.

En el procedimiento de tramitación se diferencia-

rán tres partes: una primera de admisión, en la que

se examinará el cumplimiento por parte de los

solicitantes de los requisitos formales y materiales

de carácter general y específicos contemplados en

la convocatoria; una segunda relativa al estudio  y

valoración de las solicitudes que cumplan los requi-

sitos; y una tercera de propuesta de concesión o

denegación.

Artículo 6.- Tipos e Importes de Becas

1. Se establecen tres niveles de becas:

- Nivel A.

- Nivel B.

- Nivel C.

2. El número de becas de cada nivel, así como el

importe de las mimas se determinará en la corres-

pondiente Convocatoria, de acuerdo con la disponi-

bilidad presupuestaria.

3. Con la finalidad de ofrecer a todas las modali-

dades deportivas y deportistas la oportunidad de

acceder a estas becas, y atendiendo a criterios de

establecer una amplia diversificación de las ayudas,

el máximo de becas que se podrán conceder a

deportistas practicantes de una misma modalidad

deportiva será de 1/3 de cada una de las categorías

de beca. Este criterio no será de aplicación en caso

de quedar becas desiertas por falta de aspirantes de

otras modalidades deportivas, pudiendo en ese caso

acceder a las mismas todos los aspirantes aún

siendo de la misma modalidad deportiva.

4. El importe de la beca concedida, en ningún

caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o

en concurrencia con becas privadas o ayudas de

otras Administraciones Públicas o entes Públicos o

privados, nacionales o internacionales,  y con cua-

lesquiera otros ingresos o recursos  para la misma

finalidad, supere el coste de la actividad a desarrollar

por el beneficiario, o de la finalidad para la que se

concedió la beca.

Artículo 7.- Criterios de valoración.

1. El criterio para la valoración de estas solici-

tudes consistirá en la atribución de un máximo de

100 puntos según los requisitos de asignación que

se destacan a continuación:

. Resultados y méritos deportivos obtenidos en

el año objeto de la Convocatoria, hasta un  máximo

de 50 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

- Medalla de Oro en Campeonato de España

Oficial: 40 puntos

- Medalla de Plata en Campeonato de España

Oficial: 30 puntos

- Medalla de Bronce en Campeonato de España

Oficial: 20 puntos

- Clasificación del 4º al 8º lugar en Campeonato

de España Oficial: 10 puntos

- Convocatoria oficial por parte de la Federación

Española de su modalidad deportiva para formar

parte de la selección española de su categoría y

representar a España en participaciones interna-

cionales (excluyendo los casos en los que la

participación sea open y no exista una convocato-

ria oficial de la Federación Española): 10 puntos

Para ser tenidos en cuenta, los  resultados

deben ir debidamente certificados por el Presiden-

te de la  correspondiente Federación Melillense,

según el modelo que se adjunta  como Anexo III,

y la convocatoria por parte de la Federación Espa-

ñola, mediante certificado de la misma en el que se

haga constar la convocatoria del deportista, la

competición oficial (convocada por las institucio-

nes internacionales correspondientes) en la que

ha representado a España y la fecha y el lugar de

la misma. Tan sólo se tendrá en cuenta para la

valoración el mejor resultado obtenido en Campeo-

nato de España Oficial

. Historial deportivo del solicitante (valorándose

el mejor resultado obtenido en Campeonato de

España Oficial en cada uno de los cinco últimos

años, debiendo presentarse conforme al modelo

del anexo III): 20 puntos

. Proyección deportiva del solicitante: 10 pun-

tos
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. La condición de deporte y prueba Olímpica: 10

puntos

. El hecho de tener plaza asignada y reconocida

en un Centro de Tecnificación Deportiva o Centro de

Alto Rendimiento reconocido como tal por el Conse-

jo Superior de Deportes en el momento de finalizarse

el plazo de presentación de la presente convocato-

ria: 10 puntos. Para acreditar esta condición se

deberá presentar certificado emitido por la entidad

titular del Centro correspondiente, en el que conste

los datos personales del deportista y la modalidad

deportiva que entrena en el Centro.

2. Los resultados obtenidos de forma colectiva

(aquellos en los que intervengan más de una perso-

na) que se aleguen como méritos a valorar, se

ponderarán de forma proporcional al número de

componentes del equipo, salvo en aquellas discipli-

nas deportivas cuya única forma de participación sea

la colectiva, y en las denominadas pruebas de

conjunto, entendiendo como tales, aquellas que se

desarrollan de forma simultánea y se les otorga al

grupo, una puntuación única e indivisible que no sea

el resultado de las sumas parciales de las valoracio-

nes de cada uno de los deportistas, sino el de la

totalidad del conjunto.

3. Una vez baremadas las solicitudes, se asigna-

rá a cada deportista la puntuación correspondiente

en función de sus méritos evaluables.

4.  La participación en un Campeonato de España

como criterio de valoración dentro de este baremo no

será tomada en cuenta cuando el deportista haya

accedido a participar en dichas competiciones por

ser éstas "open" o de "abierta/libre participación".

Artículo 8.- Órgano de Instrucción, órgano cole-

giado y órgano concedente.

1. Órgano de Instrucción.- La instrucción del

procedimiento de concesión de las subvenciones,

conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del RGSCAM,

corresponderá al personal responsable de la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sien-

do determinado el mismo en cada convocatoria.

Dicho órgano realizará de oficio cuantas actuacio-

nes estime necesarias para la determinación, cono-

cimiento y comprobación de los datos en virtud de

los cuales debe formularse la propuesta de resolu-

ción.

2. Órgano colegiado.-  En cumplimiento de lo

establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los

efectos previstos en el artículo 22.1 de la LGS, el

órgano colegiado competente para la propuesta de

concesión estará compuesto, por el/la Director/a

General de Juventud y Deportes, y dos empleados

públicos, de la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes, actuando como Secretario un empleado

público de la misma. Este órgano colegiado podrá

contar en sus decisiones con asesores externos.

Todo ello, sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la Intervención de la

Ciudad.

3. Órgano concedente.- Será el/la Consejero/a

de Fomento, Juventud y Deportes, conforme al

Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de

competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME

Extraordinario número 20 de 26 de agosto de

2011), en relación con el artículo 5 del RGSCAM,

formulándose la propuesta de concesión, por el

órgano colegiado a través del órgano instructor.

Artículo 9.- Propuesta de resolución y resolu-

ción.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del

RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor,

a la vista del expediente y del dictamen del órgano

colegiado, formulará la propuesta de resolución

provisional, debidamente motivada, que deberá

notificarse a los interesados en la forma que

establezcan las respectivas convocatorias, de

acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común,

concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles

para presentar alegaciones. De existir éstas, el

órgano colegiado deberá, en todo caso, pronun-

ciarse sobre las mismas antes de formular la

propuesta definitiva. Se podrá prescindir de este

trámite de audiencia cuando no figuren en el

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros
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hechos ni otras alegaciones y pruebas que las

aducidas por los interesados. En este caso, la

propuesta de resolución provisional formulada tendrá

el carácter de definitiva.

2. El expediente de concesión de becas conten-

drá el informe del órgano instructor en el que deberá

constar que de la información que obra en su poder

se desprende que los beneficiarios cumplen todos

los requisitos necesarios para acceder a las mis-

mas.

3. Las propuestas de resolución provisional y

definitiva no crean derecho alguno a favor del bene-

ficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de

Melilla, mientras no se le haya notificado la resolu-

ción definitiva de la concesión.

4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/

a. Consejero/a de Fomento, Juventud y Deportes, y

se hará mediante Orden.

5. Las resoluciones se dictarán en el plazo

máximo de tres (3) meses, el plazo, conforme a lo

dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se compu-

tará a partir de la publicación de la correspondiente

convocatoria, salvo que la misma posponga sus

efectos a una fecha posterior.  El vencimiento del

plazo máximo sin haberse notificado la resolución,

legitima a los interesados para entender desestima-

da por silencio administrativo la solicitud de conce-

sión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17

del RGSCAM).

Artículo 10.- Forma de hacer efectiva la subven-

ción.

Dadas las características de las becas que se

pretende subvencionar y de las personas a las que

van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo

de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el

pago de la beca se efectuará mediante un único

plazo anticipado, en función de la naturaleza de la

misma, suponiendo entregas de fondos con carácter

previo a su justificación, como financiación necesa-

ria para poder llevar a cabo las actuaciones inheren-

tes a los programas y actuaciones subvencionadas,

sin que se requiera la constitución de garantías al

beneficiario.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las becas, quedan obliga-

dos a:

a) Participar en los entrenamientos, competi-

ciones, concentraciones y demás actividades ne-

cesarias para el cumplimiento del objeto de la

ayuda concedida.

b) Aceptar su inclusión en la selección autonó-

mica o nacional correspondiente en caso de ser

convocados.

c) Representar en todo momento a la Ciudad

Autónoma de Melilla, y a su correspondiente

federación cuando le sea requerido.

d) Tener licencia por la correspondiente Federa-

ción deportiva de la Ciudad Autónoma de Melilla.

e) En el caso que así se determine por la Ciudad

Autónoma de Melilla, los deportistas deberán lucir

en su indumentaria deportiva   de entrenamiento y

competición, en el lugar que se les indique, el

anagrama que se les facilite y que les identifique

como beneficiarios.

f) Colaborar con la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes  en aquellos programas de-

portivos para los que sean requeridos a efectos de

promoción deportiva.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida

por la Consejería de Fomento, Juventud y Depor-

tes.

h) Acceder a las actuaciones de comprobación

y seguimiento de la aplicación de la ayuda que

estime pertinente la Consejería de Fomento, Ju-

ventud y Deportes, así como al control financiero

que corresponda a la Intervención General de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

i) Comunicar por escrito a la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes, la obtención de

subvenciones o ayudas para la misma finalidad

procedentes de cualquier Administración Pública

o Ente Público o privado, nacional o internacional.

j) Justificar la beca  concedida en los plazos y

términos previstos en la presente Bases.
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k) Asumir todas las responsabilidades que pudie-

ran derivarse de la realización de la actividad pro-

puesta.

l) Comunicar a la Consejería de Fomento, Juven-

tud y Deportes la modificación de cualquier circuns-

tancia tanto  objetiva como subjetiva que afecte a

alguno de los requisitos exigidos para la concesión

de la subvención.

m) En el caso que así se determine por la Ciudad

Autónoma de Melilla, asistir al acto oficial de entrega

de becas.

Artículo 12.- Justificación de los gastos.

1. Los beneficiarios subvencionados quedan obli-

gados, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y en las

Bases de Ejecución del Presupuesto General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, a justificar los gastos

efectuados con cargo a la subvención recibida.

2. El plazo para dicha justificación se establece

en dos (2) mes, a contar desde la fecha de la orden

de pago de la actividad subvencionada, mediante la

presentación de una declaración responsable  de

haber percibido el importe de la beca y haberla

destinado a los fines para los que se concedió,

según modelo normalizado que se adjunta como

Anexo V.

3. Si, vencido el plazo de justificación, el deportis-

ta no hubiese presentado los correspondientes do-

cumentos, se le requerirá para que los aporte en el

plazo de veinte (20) días hábiles, comunicándole

que, transcurrido el mismo sin atender el requeri-

miento, se entenderá por incumplida la obligación de

justificar.

Artículo 13.- Práctica de notificaciones.

En este procedimiento de concurrencia competi-

tiva para la concesión de subvenciones, las notifica-

ciones de los actos administrativos de trámite, se

podrán practicar por medio de su publicación en el

Tablón de Anuncios de la Dirección General de

Juventud y Deportes.

Las resoluciones se notificarán mediante su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla y se notificarán personalmente a los bene-

ficiarios, con indicación, en todo caso, de los

recursos que procedan.

Artículo 14.- Responsabilidad y régimen san-

cionador.

Las personas físicas subvencionadas quedarán

sometidas a las responsabilidades y régimen san-

cionador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM,

en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en el Título

IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el Real

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la Potestad Sancionadora y demás

normativa de aplicación.

Artículo 15.- Reintegros.

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del

artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o

administrativa de nulidad o anulación de la orden

de concesión llevará consigo la obligación de

devolver las cantidades percibidas.

2. Procederá el reintegro de las cantidades, así

como la exigencia del interés de demora desde el

momento del pago de la subvención en los supues-

tos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en

concreto en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-

ción.

b) Obtener la subvención sin reunir las condicio-

nes requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la

subvención fue concedida. A estos efectos se

entenderá como incumplimiento, entre otros, la

aplicación de la subvención a conceptos de gastos

distintos de los que fueron establecidos sin auto-

rización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

d) La falsedad de los datos aportados,  conlle-

vará el reintegro total o parcial, con o sin intereses,

de demora de las cantidades percibidas, e incluso

la rescisión unilateral de la beca por parte de la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.
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Podrá, a su vez, suponer la inadmisión de posteriores solicitudes de dicho deportista, sin perjuicio de las demás

responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico.

3. El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en relación con el Título

II de la LGS.

Artículo 16.-  Control y seguimiento.

El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar directa o

indirectamente las becas objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación al objeto de la misma,

sin perjuicio del control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

Artículo 17.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases Reguladoras de las Becas de

Tecnificaicón Deportiva de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a V, por su carácter de disposición

administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto

administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general,

revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de

Gobierno, como órgano que dicto dicha disposición, de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre.

Disposición final primera. Normativa de aplicación.

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se encuentran

incluidas y demás normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la ciudad de Melilla.

Melilla, a 10 de octubre de 2011

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José Antonio Jiménez Villoslada.
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